
LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE
ESTANZUELA, DEPARTAIVIENTO DE ZACAPA.

CERTIFICA

Que durante el mes de junio del año dos mil veintidós, la Municipalidad de
Estanzuela no realizó ningún contrato de mantenimiento de equipo, vehículos,
inmuebles, plantas e instalaciones, al que se refiere el numeral 14 delartículo 10
de la Ley de Acceso a la lnformación Pública (Decreto 57-2008):

"lnformación sobre los contrafos de mantenimiento de equipo, vehículos, inmuebles,
plantas e instalaciones de fodos /os su7'efos obligados, incluyendo manto y plazo del
contrato e informacién del proveedor."

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LOS CINCO DEL IVIES DE JULIO DEL AÑO DOS TVIIL VE¡NTIDÓS.

i;


